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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el expediente virtual del 

presente proceso ejecutivo con título hipotecario de menor cuantía, informándole que la 

parte demandante allegó liquidación de crédito, y el día 16 de junio de 2023 se corrió 

traslado del art. 446 del CGP, el cual transcurrió así: 
FIJACIÓN EN LISTA: 16 de junio de 2023 

TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO: 20, 21 y 22 de junio de 2023. 

DÍAS INHÁBILES: 17, 18 y 19 de junio de 2023, por ser fin de semana y día feriado. 

Sin pronunciamiento dentro del término indicado. 

La parte actora allegó avalúo del bien inmueble con matrícula inmobiliaria Nro. 280-47662, 

embargado y secuestrado al interior del presente proceso. 

Armenia -Quindío-, 6 de octubre de 2023. 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria. 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Armenia -Quindío-, seis (6) de octubre del dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO : EJECUTIVO CON TÍTULO HIPOTECARIO DE 

MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE : BANCOLOMBIA 

DEMANDADO : ALEXANDER CASTILLO RODRÍGUEZ 
RADICADO : 630014003001-2022-00256-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y como la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante no fue objetada por la parte demandada 

dentro del término de traslado, se ordena APROBAR la misma, atendiendo a 

lo dispuesto en el num. 3° del art. 446 del CGP, por encontrarse conforme a 

la Ley y al mandamiento de pago. 

 
De otra parte, del AVALÚO presentado por la parte ejecutante, en escrito 

visible en el archivo Nro. 029 del expediente digital, de conformidad con lo 

previsto en el num. 2° del art. 444 ídem, se CORRE TRASLADO a la parte 

demandada, por el término de DIEZ (10) DÍAS, oportunidad en que podrá 

presentar observaciones e inclusive aportar uno nuevo. 

 
Vencido el término anterior, regrésese el expediente al Despacho para 

proveer. 

 

Notifíquese, 
 

ABEL DARIO GONZALEZ 
Juez. 
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